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PROCESO INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE 

NUMERO  500014003005-2022-00383-00 

SOLICITANTE AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON REY 

OPERADORA SANDRA PATRICIA VELASQUEZ 

PARRADO 

 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio (Meta), nueve (09) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022). 
 

 

  ASUNTO A TRATAR: 
 

 
  Conforme a lo ordenado en el artículo 552 del 

Código General del Proceso, procede el Despacho a 
resolver de plano las objeciones presentadas dentro de las 

diligencias correspondientes al TRAMITE DE INSOLVENCIA 
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, que se viene 

adelantando en el Centro de Conciliación, Arbitraje y 
Amigable Composición “GRAN COLOMBIA” por el deudor 

AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON REY, dentro del cual obra 
como operadora de insolvencia la Dra. SANDRA PATRICIA 

VELASQUEZ PARRADO. 
 

    

             PRIMERA OBJECIÓN 
 

 
  El Dr. Jesús Mauricio Sarmiento Valiente, en 

representación del señor Gilberto Alirio Garzón Alfonso, 
presenta OBJECIONES frente a las acreencias del señor 

Eduardo Calderón y la señora Maritza Lozano. 
 

 
  En cuanto a la acreencia de Eduardo Calderón 

Garzón, estas se fundan en que los documentos aportados 
letras de cambio por $ 100.000.000,00, con fecha de 

creación 01-04-2015, y vencimiento 01-04-2017 y la letra 
de cambio por $50.000.000,00, con fecha de creación 01-

04-2015 y vencimiento 01-06-2017, son carentes de la 

firma del deudor, aceptante, librador o creador  en señal 
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de aceptación que, si bien se aprecia en estas la firma del 

girado, carecen de la firma del girador. 
 

 
  Que, siendo carentes de la firma del deudor, 

constituye un vicio de fondo, que no se puede validar, por 
no reunir los requisitos esenciales del art. 671 del Código 

de Comercio, como tampoco los del 422 del Código 

General del Proceso. 
 

 
  En cuanto a la acreencia de la señora Maritza 

Lozano Jiménez, por valor de $20.000.000,00, con fecha 
de expedición 01-01-2018 y vencimiento 30-06-2021, es 

igualmente carente de la firma del deudor, aceptante, 
librador o creador, que, si bien se aprecia la firma del 

girado, carece de la firma del girador o girado, aceptante  
o deudor. 

 
 

  Por lo que, siendo carente de la firma del 
deudor, constituye un vicio de fondo que no se puede 

validar por no reunir los requisitos de los art 671 del 

Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
 

 
  Solicita, excluir de la relación de pasivos del 

deudor las obligaciones anteriores.  
 

 
  SEGUNDA OBJECIÓN 

 
  

             El Dr. Oscar Alejandro Jaimes Rada, obrando 
como apoderado de los señores Marco Antonio Gamba 

Cañón y Edgar Toro Sáenz, presenta objeción frente a la 
inclusión en el acta de determinación del capital, las 

acreencias que presento el señor Agustín Alejandro 

Ortegón Rey, sin tener en cuenta los valores reales que el 
mismo concilio en los juzgados y que sus mandantes 

soportaron con los respectivos títulos.  
 

 
  Que se presentó solicitud de negociación de 

deudas donde se encuentran incluidos sus representados, 
reportándose solo dos obligaciones por $230.000.000,00, 

a Edgar Toro Sáenz y $ 60.000.000,00, a Marco Antonio 
Gamba, que en audiencia estos presentaron el valor real 

de las acreencias, las que no fueron aceptadas en su 
totalidad por el deudor. 

 
 



Página 3 de 15 
 

  Señala que, dentro de los 5 días siguientes a la 

audiencia de determinación de acreencias, acudió en 
representación de sus clientes instaurando objeción, para 

que se actualizarán los créditos, lo cual no fue aceptado 
pues no se incluyó las cuantías del Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Villavicencio. 
 

 

  Que el proceso hipotecario con radicado 2018-
00287 siendo demándate Edgar Toro Sáenz, adelantado en 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, el 
titulo ejecutivo corresponde a un Acta de Conciliación 

realizada en ese mismo juzgado el 23-08-2017 en proceso 
entre las mismas partes, el cual termino con audiencia de 

conciliación (proceso 2015-00286). 
 

 
  Que el capital conciliado y que se persigue en el 

proceso 2018-287 es por $485.000.000,00, y dentro del 
cual se ordenó seguir adelante la ejecución el 20-11-

2019, por lo que no puede ahora negar unas acreencias 
que existen a su cargo, más si acepto la acreencia de 

$45.000.000,00, que corresponde a clausula penal 

contemplada en la misma acta de conciliación. 
 

 
  Solicita, se incluya en la relación de acreencias 

la suma actualizada de $485.000.000,00, como capital y 
los respectivos intereses moratorios.  

 
 

  En cuanto a los acreedores Marco Antonio 
Gamba Cañón y Edgar Toro Sáenz, en proceso adelantado 

en el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, 
con radicado 2014-00230-00, se adelantó por obligación 

contenida en la escritura pública 4652 del 01-09-2011, 
por valor de $ 60.000.000,00, donde se hipoteco por el 

deudor el inmueble con matrícula inmobiliaria 230-

159371, conciliando el 18-06-2015, el capital más 
intereses por la suma de $135.000.000,00. 

 
 

  Que el capital conciliado que se persigue a 
través del proceso 2014-00230 en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito, es la suma de $135.000.000,00, y donde el 
deudor vendió el inmueble 230-159371, ubicado en el 

conjunto Parques de Sevilla a sus poderdantes, más 
debido al incumplimiento estos presentaron demanda por 

OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTO, seguido del 
proceso hipotecario, librándose el respectivo mandamiento 

ejecutivo de suscribir documento, más el pago de 
perjuicios que fueron tasados en $ 62.100.000,00. 
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  Solicita, que en el evento en que no se acceda a 

la exclusión del bien 230-159371, ruega aceptar la 
objeción respecto de las actualizaciones de las acreencias 

y se incluya los $ 135.000.000,00, y $ 62.100.000,00, a 
favor de su representados. 

 
 

  En escrito separado solicita EXCLUSION DEL 

INMUEBLE, con matrícula inmobiliaria No. 230-159371 
ubicado en el conjunto PARQUES DE SEVILLA de esta 

ciudad, el cual fue enajenado a sus mandantes por la 
suma de $135.000.000,00, y como consecuencia se oficie 

al Juzgado Primero Civil del Circuito, para que continúe 
con el trámite de elaboración de la respectiva escritura 

pública. 
 

 
  Lo anterior soportado en que adelantaron 

proceso ejecutivo hipotecario en contra del señor 
AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON REY, y allí pactaron que la 

obligación (capital + intereses) ascendía a 
$120.000.000,00, y para pagar la misma el deudor les 

vendía a sus poderdantes el bien hipotecado - matricula 

inmobiliaria 230-159371, por $135.000.000,00, 
cancelando a cuenta del crédito $ 120.000.000,00, y el 

saldo de $15.000.000,00, seria pagado por los señores 
TORO SAEZ y GAMBA CAÑON al señor ORTEGON REY, el 

día en que se realizaría la escritura pública de venta el 
10-07-2015. 

 
 

  Que los gastos de escritura y cancelación de 
hipoteca, se pagarían como quedo acordado por las 

partes, pactando una cláusula de $25.000.000,00, por 
incumplimiento, y en atención a lo anterior el juzgado en 

comento impartió confirmación y dio por terminado el 
proceso, más ante el incumplimiento del deudor se 

adelantó proceso de ejecución por obligación de hacer y 

se encuentra pendiente fijar fecha para la firma de la 
escritura pública. 

 
 

  Solicita declarar fundada dicha objeción y 
excluir de la masa de bienes del deudor el inmueble en 

mención y de ser aceptada excluir el capital de los 
$135.000.000,00, que se solicita. 

 
 

 
 

 
 



Página 5 de 15 
 

  TERCERA OBJECIÓN 

 
 

  El Dr. Juan Carlos Fernández Tavera, en calidad 
de apoderado del Municipio de Villavicencio presenta 

objeciones, respecto de las acreencias relacionadas por el 
actor, ya que este no acepta cuatro de las obligaciones 

que tiene con la Dirección de Impuestos del Municipio de 

Villavicencio. 
 

 
  Que la nota interna 1030-19-18/5535 del 14-11-

2021, expedida por Dirección de Impuestos del Municipio, 
es clara según el software de información tributar ia, 

donde se evidencian las acreencias del señor Agustín 
Alejandro Ortegón, una vez consultado bajo referencia 

17.314.681, de igual manera si se consulta a cualquiera 
de las personas relacionadas en los recibos de cobro 

aparece como deudor el señor Ortegón. 
 

 
  Añade que presenta objeción a la decisión del 

señor AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON REY, a través de su 

apoderado de no aceptar las obligaciones tributarias 
expedida por la Dirección de Impuestos del Municipio y 

que responde a: 
 

 
Referencia  Desde Hasta Capital  Intereses 

000100030033000 2018 2021 $654.289 $303.000 

000100030744000 2018 2021 $1.528.576 $707.000 

000100031362000 2021 2021 $124.301 $14.000 

000100031671000 2016 2021 $966.056 $1.099.000 

  

 
  CUARTA OBJECCIÓN 

 
 

  El Dr. Cesar Darío Rojas Quintero, apoderado 

del señor Agustín Alejandro Ortegón Rey, presenta 
objeciones a las acreencias de la Alcaldía de Villavicencio, 

relacionadas en el cuadro siguiente, y que según él no son 
de propiedad de su patrocinado, siendo de conocimiento 

de la Dirección de Impuestos, por cuanto se ha generado 
facturación a terceros, según lo corrobora con la 

documentación que aporta, además que los predios con 
matrículas inmobiliaria 230-26998, 230-0052828, y 230-

32826 no se puede obtener los certificados de libertad por 
bloqueo de matrículas en la sede de instrumentos 

públicos.  
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REFERENCIA DESDE  HASTA FACTURADO A 

000 1000 300 33 000 2018 2021 Carlos Fernando Ortegón Rey  

000 1000 307 44 000 2018 2021 Ana Esneda Ortegón Rey 

000 1000 313 62 000 2021 2021 Orlando Javier Ortegón Rey 

 
 

  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS 
OBJECIONES 

 
 

  El señor Eduardo Elberto Calderón Garzón, 
manifiesta que el abogado Jesús Mauricio Sarmiento, trata 

de inducir en error al centro de conciliación pues 

manifiesta que los títulos valores carecen de firma del 
deudor, sin revisar que la firma que aparece en el acápite 

de girador es la firma del señor ALEJANDRO ORTEGON, 
quien es el mismo obligado o girado, máxime que no 

existe en el art 671 del Código de Comercio, lo expresado 
por el togado “que sea  necesaria la firma de aceptación de 

la presente obligación”, además no es cierto lo afirmado 
en el sentido que no reúne los requisitos del art. 422 del 

C.G.P., ya que el Juzgado 24 Civil del Circuito de Bogotá, 
dentro del radicado 2021-00029, dispuso librar 

mandamiento de pago, y no entiende porque objeta las 
letras cuando el mismo deudor las está reconociendo en el 

trámite de insolvencia, que las letras cumplen los 
requisitos de los artículos 422 del CGP, 671 y 676 del C. 

de Co., por lo que solicita se desestimen las objeciones.  

 
 

  La señora Maritza Lozano Jiménez, señala que 
su letra si es ejecutable y presta merito ejecutivo, 

atendiendo lo señalado por la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia 4164 del 02-04-2019, 

además que nuestra legislación establece que, si el 
girador de la letra es el mismo girado, será el mismo el 

que está obligado a cancelar el valor de la letra de 
cambio, en este caso la suma de $20.000.000,00, por lo 

que no debe prosperar la objeción. 
 

 
  El apoderado del señor AGUSTIN ALEJANDRO 

ORTEGON REY, señalo: 

 
 

  Respecto a las acreencia de la Alcaldía de 
Villavicencio, en extensión al documento radicado, debe 

recordarse que si bien es cierto la nota interna es un acto 
administrativo y goza de autenticidad, no es menos c ierto, 

que tal documento no prueba la propiedad, y que según la 
ley 44 de 1990, el hecho generador de impuesto está 

constituido por la propiedad o posesión que se ejerza sobe 
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el bien, en cabeza de quien detente el título, quien tiene 

la obligación de pagar impuesto. 
 

 
  Que el señor ORTEGON REY, en virtud de 

proceso de sucesión de su ascendiente recibió junto con 
sus demás hermanos en común y proindiviso una 

propiedad, la cual fue objeto posteriormente de división 

material e imposición de servidumbre, que sus cuotas 
partes el señor Ortegón las vendió, por tal razón no tiene 

bienes catalogables como predios sirvientes ni 
dominantes, que lo único apreciables en los recibos 

aportados son servidumbres que su cliente no tiene por 
pasiva ni activa. 

 
 

  Agrega, que situación distinta es que la Alcaldía 
de Villavicencio, no ha efectuado actualización de sus 

sistemas de conformidad con los actos administrativos y 
resoluciones que el Instituto Agustín Codazzi ha emitido 

para la creación de nuevas cedulas catastrales. Solicita se 
desestime dicha objeción. 

 

 
  Referente a las objeciones de Edgar Toro Sáenz y 

Marco Antonio Gamba Cañón, sostiene que si bien su constitución 
primigenia se dio a través de unas escrituras públicas de hipotecas 

las cuales se hicieron exigibles de manera independiente y en 
proceso separados, han terminado por conciliación judicial, 

debiendo hacer precisión de los efectos jurídicos, por cuenta del 
acaecimiento de la novación de todas las obligaciones en 

conciliables judiciales, dentro de las cuales dispusieron la 
terminación de los procesos ejecutivos hipotecarios y el 

levantamiento de medidas cautelares. 
 

 
  En el proceso 2014-230, el 18-06-2015 

mediante acta de conciliación el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de esta ciudad terminó el proceso y levanto 
medidas cautelares. 

 
 

  En el proceso 2015-286, el 23-08-2017, 
mediante acta de conciliación en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de esta ciudad, en el numeral 6° se dispuso 
que “ante el incumplimiento del acuerdo por parte del 

deudor la obligación expresada en las escrituras a que se 
refiere el numeral 3°, quedara novada por la suma de 

$485.000.000.oo con exigibilidad el 23-01-2028…” y el art 
1699 del código civil establece la extinción de los 

intereses por novación, “de cualquier modo que se haga la 
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novación, quedan por ella extinguidos los intereses de la 

primera deuda, si no se expresa lo contrario .”. 
 

 
  Solicita se declare, la perdida de Extinción de 

los privilegios por la Novación de las obligaciones 
cobradas; corolario de lo anterior y de conformidad con el 

art.1701 CC, tener estos créditos como quirografarios. 

 
 

  Recalificar como de Quinto Orden de Prelación 
de Créditos dichas obligaciones hoy exigidas. 

 
 

  Declarar la no generación de intereses 
moratorios por el incumplimiento de las actas de 

conciliación, desde sus respectivas fechas de exigibilidad, 
como efecto jurídico de la novación. 

 
 

  Declarar la no extensión de las hipotecas, 
respecto de las nuevas obligaciones nacidas con ocasión 

de la novación en virtud de las conciliaciones judiciales. 

 
 

  En cuanto a la Exclusión del bien inmueble, con 
matrícula inmobiliaria No. 230-159371, señala que el 

proceso 2014-230, terminó por conciliación y se dispuso 
levantar medidas cautelares y como consecuencia del 

incumplimiento fue radicado proceso ejecutivo por 
obligación de hacer en el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de esta ciudad, en donde mediante auto del  30-
05-2019 se libró mandamiento de pago, que a la fecha de 

radicación del libelo introductorio del trámite de 
negociación de deudas, no se ha efectuado modificación al 

folio de matrícula inmobiliaria, del cual se pueda inferir 
que se ha transferido el dominio del predio. 

 

 
  Pone en conocimiento la normatividad del 

trámite de insolvencia, para concluir que el Juez Primero 
Civil del Circuito de esta Ciudad, no puede firmar 

escrituras, ni el Juez Civil Municipal excluirlo, ya que sería 
una violación a los artículos 545 y 546 del C.G.P., 29 de 

la Carta Superior y se configuraría la nulidad de la causal  
3 art. 133 del C.G.P. 

 
 

  Solicita se declare improcedente la solicitud de 
exclusión. 
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  CONSIDERACIONES: 

 
 

  Para resolver sobre las objeciones presentadas 
resulta conveniente traer a colación la normatividad que 

para el caso interesa: 
 

 

  Dispone el artículo 552 del C.G.P., lo siguiente: 
“Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el 

conciliador la suspenderá por diez (10) días, para que 
dentro de los cinco (5) primeros días inmediatamente 

siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante 
él y por escrito la objeción, junto con las pruebas que 

pretendan hacer valer. Vencido este término correrá uno 
igual para que el deudor o los restantes acreedores se 

pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y 
aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos 

presentados serán remitidos de manera inmediata por el 
conciliador al juez quien resolverá de plano sobre las 

objeciones planteadas, mediante auto que no admite 
recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al 

conciliador.”. 

 
 

   Referente a las objeciones presentadas por el Dr. Jesús 
Mauricio Sarmiento Valiente en representación de Gilberto 

Alirio Garzón Alfonso, respecto a las acreencias del señor 
Eduardo Calderón y la señora Maritza Lozano, por las 

sumas de $100.000.000,00, $50.0000.000,00, y 
$20.000.000,00, respectivamente, encuentra el despacho 

que las mismas no están llamadas a prosperar en atención 
a que no es cierto que el deudor AGUSTIN ALEJANDRO 

ORTEGON REY, no las haya suscrito, pues allí aparece su 
firma y numero de cedula, además el mismo no las 

controvierte ni respecto al valor registrado y mucho 
menos en cuanto a la firma impuesta en las misma de su 

puño y letra. 

 
 

  Distinto es que no aparece la firma del creador, 
requisito exigido en el numeral 2° del artículo 621 del C. 

de Co., más en estos casos se debe recurrir a lo señalado 
en el artículo 676 del ordenamiento jurídico en comento, 

el cual determina la forma como las letras de cambio 
pueden ser giradas al disponer; “La letra de cambio puede 

girarse a la orden o a cargo del mismo girador. En este 
último caso, el girador quedara obligado como aceptante 

….”, tal como ocurre en los títulos valores objeto de 
reproche por el apoderado del acreedor Gilberto Alirio 

Garzón, en los que el señor Ortegón Rey, en su condición 
de deudor no solo está aceptando las letras de cambio 
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sino que de igual manera las está girando a su cargo y a 

favor de Eduardo Calderón Garzón y Maritza Lozano 
Jiménez, lo cual lleva a concluir que dichas letras se 

encuentran giradas y aceptadas por el mismo obligado, 
por lo que así giradas, solo deberán contener la firma del 

señor Ortegón, como en este asunto acontece, siendo su 
firma la única necesaria para darle existencia y validez a 

los títulos valores presentados en el trámite de 

insolvencia. 
 

 
  Ahora bien respecto al escrito presentado por el 

mismo profesional del derecho, en el cual pretende se 
decrete una nulidad de todo lo actuado o en su defecto se 

declare la terminación del trámite de negociación de 
pasivos, cabe señalar que no es del resorte de este 

despacho pronunciarse al respecto, atendiendo a que 
conforme a lo estipulado en el primer inciso del art. 552 

del C.G.P, al juez civil  solo le compete resolver de plano 
las objeciones frente a las acreencias presentadas por el 

deudor, mas no sobre la figura de la nulidad y mucho 
menos sobre la terminación del trámite de negociación. 

 

 
  En cuanto a las objeciones presentadas por el 

Municipio de Vil lavicencio y el mismo deudor a través de 
sus apoderados judiciales, referentes a que el señor 

Ortegón no acepta cuatro (04) de las obligaciones 
tributarias certificadas en nota interna 1030-19-18/5535 

del 14-11-2021, por las sumas a que hace relación las 
referencias 000100030033000, desde el 2018 a 2021, 

000100030744000, desde 2018 a 2021, 000100031362000 
de 2021 a 2021 y 000100031671000 de 2016 a 2021, se 

tiene que si bien es cierto dicha nota interna expedida por 
la Secretaria de Hacienda - Dirección de Impuestos, 

relaciona obligaciones a cargo del señor AGUSTIN 
ALEJANDRO ORTEGON REY, también es cierto que incluye 

acreencias que están cargadas a un tercero, esto es, al 

señor CARLOS FERNANDO ORTEGON REY, las que 
precisamente responden a aquellas que no fueron 

aceptadas por el deudor insolvente, lo cual se establece 
con los RECIBOS DE COBRO, obrantes a folios 521 y 

siguientes, correspondientes a facturación actual expedida 
por la Dirección de Impuestos Municipales de 

Villavicencio, de allí que mal puede pretenderse el cobro 
de estas obligaciones al señor AGUSTIN ALEJANDRO 

ORTEGON, cuando están facturadas a otra persona.  
 

 
  En ese orden no proceden las objeciones 

presentadas por el Municipio de Villavicencio, y por el 
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contrario se aceptan los fundamentos expuestos por el 

apoderado del deudor AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON. 
 

 
  Ahora bien, referente a las objeciones interpuestas por 

el Dr. Oscar Alejandro Jaimes Rada, en representación del señor 
Edgar Toro Sáenz, en el sentido que se incluya en favor de su 

poderdante la suma actualizada de $485.000.000,00, como capital, 

más los respectivos intereses moratorios, ha de señalarse que le 
asiste razón al profesional del derecho, toda vez que si bien la 

obligación originaria lo fue por $230.000.000,00, también es cierto 
que en audiencia llevada a efecto el 23-08-2017, dentro del 

proceso ejecutivo hipotecario con radicado 2015-00286-00 
adelantado en el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, 

las partes Edgar Toro Sáenz en calidad de ejecutante y Agustín 
Alejandro Ortegón Rey, en calidad de demandado, presentaron 

Acuerdo Conciliatorio en la cual el señor Ortegón Rey se 
comprometió a pagar la suma de $485.000.000,00, el día 23-01-

2018 en la notaria primera de esta ciudad y efectuado dicho pago 
se levantarían las escrituras de hipoteca, también pactaron que el 

incumplimiento del deudor generaría una cláusula penal por el 
simple retardo por valor de $45.000.000,00, la que podrá ser 

exigible junto con los $485.000.000,00, se dijo también allí que la 

obligación expresada en las escrituras a que refiere el numeral 
tercero quedaría novada por la suma de $485.000.000,00, por 

tanto aprobado por el Juzgado de conocimiento el ACUERDO 
CONCILIATORIO el cual hace tránsito a cosa juzgada, es evidente 

que la suma adeudada por el señor Ortegón Rey, no es la 
relacionada de $230.000.000,00, sino $485.000.000,00, por lo que 

en este sentido prospera la objeción presentada y en consecuencia 
se ordenara que se incluya en la Relación de Acreencias del señor 

Agustín Alejandro Ortegón, la suma de $485.000.000,00, más los 
intereses desde el 24-01-2018, como acreencia a favor de EDGAR 

TORO SAENZ, y no $ 230.000.000,00. 
 

 
  No sobra indicar que, ante el incumplimiento del 

acuerdo conciliatorio, se inició proceso ejecutivo, por lo que el 

mismo Juzgado Primero Civil del Circuito, el 28-09-2018, libró 
mandamiento de pago en contra del señor Ortegón por la ya 

reiterada suma de $485.000.000,00, más los intereses moratorios 
a partir del 24-01-2018 y hasta que hiciera efectiva la obligación, 

más la cláusula penal y el 20-11-2019, ordeno seguir adelante la 
ejecución. 

 
 

  En cuanto a la objeción presentada por el Dr. Oscar 
Alejandro Jaimes Rada, en representación de los señores Edgar 

Toro Sáenz y Marco Antonio Gamba Cañón, encaminadas a que se 
incluya en favor de sus poderdantes la suma actualizada de 

$135.000.000,00, como capital, más los respectivos intereses 
moratorios, así mismo se incluya la suma de $62.100.000,00, por 
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los perjuicios que fueron ordenados en el mandamiento de pago de 

fecha 30-05-2019, dentro del proceso 2014-00230-00, adelantado 
en el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta Ciudad, los que 

fueron liquidados y aprobados, advierte el despacho que la 
obligación inicial pretendida lo fue por $60.000.000,00, más en 

audiencia llevada a efecto el 18-06-2015, las partes presentaron 
ACUERDO CONCILIATORIO, pactando que la obligación que se 

ejecutaba ascendía a $120.000.000,00, incluido capital e intereses, 

y para cancelar dicha obligación el señor AGUSTIN ALEJANDRO 
ORTEGON, vendía a los demandantes Edgar Toro Sáenz y Marco 

Antonio Gamba Cañón, el inmueble con matrícula inmobiliaria 230-
159371, por la suma de $135.000.000,00, el deudor cancelaba a 

cuenta del crédito con dicho bien $120.000.000,00, y quedaba a 
cargo de los demandantes pagar el saldo de $15.000.000,00, 

además que las escrituras de venta y cancelación de hipoteca, 
como el pago restante se realizaría el 10-07-2015. 

 
 

  En atención a que el demandado no cumplió con el 
acuerdo conciliatorio, el cual hace tránsito a cosa juzgada, los 

demandantes iniciaron proceso de OBLIGACION DE SUSCRIBIR 
DOCUMENTO, librándose mandamiento por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de la Ciudad el 30-05-2019, contra el señor Ortegón 

Rey. 
 

 
  En ese orden y como quiera que dicho proceso se 

encuentra suspendido, por efectos de la iniciación del proceso de 
Insolvencia, es evidente que le asiste razón a los objetantes para 

solicitar el pago de lo acordado en audiencia de conciliación del 18-
06-2015, por lo que se ordenara incluir dentro de la relación de 

acreencias del señor Agustín Ortegón, las sumas de 
$120.000.000,00, que fue lo pactado, así mismo la suma de 

$62.100.000,00, que fueron aprobados como perjuicios dentro del 
proceso 2014-230, en el Juzgado Primero Civil del Circuito, 

acreencias en favor de los señores Edgar Toro Sáenz y Marco 
Antonio Gamba Cañón, y no los $60.000.000,00. 

 

 
  Referente a la exclusión del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 230-159371, solicitada por el apoderado de los aquí 
objetantes, fundado en que sus poderdante compraron dicho bien al 

señor Ortegón Rey, por la suma de $135.000.000,00, y que como 
no se realizó la escritura en la fecha acordada, se inició proceso por 

obligación de suscribir documentos y solo está pendiente fijar fecha 
para la realización de la escritura a su favor, desde ya el despacho 

niega dicha petición, soportada en primer lugar, en que el bien 
inmueble no ha salido del patrimonio del señor AGUSTIN 

ALEJANDRO ORTEGON REY, pues para que ingrese dicho derecho 
de propiedad a una persona a más de requerirse de un título es 

indispensable que se dé la tradición la cual está sujeta a elevar el 
contrato a escritura pública y su registro en la correspondiente 
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oficina de registro de instrumentos públicos, y en segundo lugar el 

proceso 2014-230 adelantado en el Juzgado Primero Civil del 
Circuito, por obligación de suscribir documento se encuentra 

suspendido a voces del numeral primero del art 545 del CGP, 
normatividad que prevalece de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 576 de la misma obra. 
 

 

  Por tanto, ante tales situaciones, mal puede ordenarse 
la exclusión pretendida. 

 
 

  De otra parte y referente a lo solicitado por el Dr. 
CESAR DARIO ROJAS, apoderado del deudor insolvente, en el 

sentido que se ordene la recalificación de los créditos de los señores 
EDGAR TORO y MARCO ANTONIO GAMBA, como de quinto orden de 

prelación, que se tengan sus créditos como quirografarios, que se 
declare la no generación de intereses moratorios por el 

cumplimiento de las actas de conciliación desde sus respectivas 
fechas de exigibilidad y la declaración de no extensión de las 

hipotecas, lo anterior cimentado en que las nuevas obligaciones 
nacieron en virtud de la novación por la conciliación realizada entre 

las partes, se tiene que las misma no están llamadas a prosperar 

por lo siguiente: 
 

 
  En efecto el art. 1687 del C. C., consagra que “la 

novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, 
la cual queda extinguida, …”, sin embargo para que haya novación 

“es necesario que lo declaren las partes, o que aparezca 
indudablemente que su intención ha sido novar.”, art. 1693 C. C., 

en la audiencia celebrada el 23-08-2018, dentro del proceso 2015-
0028600, allí las partes el señor AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON 

en calidad de demandado y EDGAR TORO SAEZ, en calidad de 
demandante, manifestaron que tenían animo conciliatorio 

presentando una fórmula de arreglo, la cual al encontrarse ajustada 
a derecho el juez de conocimiento impartió aprobación a dicho 

acuerdo, y si bien allí se dejó sentado en el numeral 6°, que ante el 

incumplimiento del acuerdo la obligación expresada en las 
escrituras quedaría novada, su intención no fue la de novar con los 

efectos que esta figura conlleva, pues de ser así no se habría 
pactado clausula penal de incumplimiento, ni tampoco se hubiese 

conciliado sobre un valor superior a la pretensión inicial, a ello se 
suma que se ejecutó posteriormente por el valor conciliado 

$485.000.000,00, más los intereses, librándose el correspondiente 
mandamiento de pago por dicha suma el 28-09-2018, y ordenando 

seguir adelante la ejecución en auto del 20-11-2019, providencias 
emitidas por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Villavicencio, 

luego si la intención hubiese sido la de novar, bien había podido la 
parte demandada en su oportunidad procesal haber controvertido 

tal figura ya fuese atacando el mandamiento de pago mediante 
reposición o formulando medios exceptivos de fondo, por lo que no 
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puede ahora pretender que se declare que existió novación en las 

obligaciones objeto de conciliación; los mismos argumentos 
precedentes sirven como soporte para concluir que tampoco existió 

intención de novar en el acuerdo conciliatorio, llevado a efecto en 
audiencia del 18-06-2015, dentro del proceso 2014-230-00, al 

punto que también en este caso posteriormente y ante el 
incumplimiento del señor Ortegón, los señores Toro Sáenz y Gamba 

Cañón, iniciaron proceso por obligación de suscribir documento, 

ordenando el Juzgado Primero Civil del Circuito en auto del 30-05-
2019, librar mandamiento ejecutivo con base en dicha conciliación 

en contra de Agustín Ortegón.  
 

 
  En ese orden, bien podemos concluir que no hay lugar a 

extinción de privilegios, ni a recalificar la prelación de créditos, 
como tampoco a declarar la no extensión de las hipotecas, respecto 

de las obligaciones a que hace relación las conciliaciones, máxime 
cuando el mismo Juzgado Primero civil del Circuito, libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de mayor 
cuantía, esto es, continuando las obligaciones con dichos 

privilegios. 
 

 

  En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), 

 
 

  RESUELVE: 
 

 
  PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LA 

OBJECIONES, presentadas por el señor GILBERTO ALIRIO 
GARZON ALFONSO, a través de apoderado judicial.  

 
    

  SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADAS LAS 
OBJECIONES PRESENTADAS POR el MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO, a través de apoderado judicial  y por el 

contrario se acogen los fundamentos expuestos por el 
apoderado del deudor Agustín Alejandro Ortegón Rey. 

 
 

  TERCERO: DECLARAR PROBADAS, las 
objeciones presentadas por el señor EDGAR TORO SAENZ, 

a través de apoderado judicial, en consecuencia, se 
ordena que en la relación de acreencias del señor 

AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON REY, se incluya como 
acreencia a favor del señor EDGAR TORO SAENZ, la suma 

de $485.000.000,00, más los intereses a partir del el 24-
01-2018, y no la suma de $230.000.000,00, que incluye el 

deudor como acreencia. 
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  CUARTO: DECLARAR PROBADAS, las objeciones 
presentadas por el señor EDGAR TORO SAENZ y el señor 

MARCO ANTONIO GAMBA CAÑON, a través de apoderado 
judicial, en consecuencia, se ordena que en la relación de 

acreencias del señor AGUSTIN ALEJANDRO ORTEGON REY, 
se incluya como acreencias a favor del señor EDGAR TORO 

SAENZ y MARCO ANTONIO GAMBA CAÑON, la suma de 

$120.000.000,00, más los intereses a partir del 10-07-
2015, más la suma de $62.100.000,00, por concepto de los 

perjuicios aprobados, y no los $60.000.000,00, que incluye el 
deudor como acreencia.  

 
 

  QUINTO: NEGAR LA EXCLUSION DEL BIEN 
INMUEBLE con matrícula inmobiliaria No. 230-159371. 

 
 

  SEXTO: NEGAR LAS OBJECIONES presentadas 
mediante apoderado judicial por el señor AGUSTIN 

ALEJANDRO ORTEGON REY. 
 

 

  SEPTIMO. Abstenerse de pronunciarse sobre la 
solicitud de nulidad presentada por el Dr. Jesús Mauricio 

Sarmiento Valiente, en calidad de apoderado judicial del 
señor Gilberto Alirio Garzón Alfonso.  

 
 

  OCTAVO: Devolver las presentes diligencias al 
Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

“GRAN COLOMBIA.”. Ofíciese.  
 

 
  NOVENO: Contra el presente auto no procede 

recurso alguno. (Inciso 1º art. 552 del C.G.P.)  
 

      

  NOTIFÍQUESE 
 

 
 

    PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
         Jueza. 
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